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Noticias con impacto juridico-empresarial






Ordenanza que rectifica de oficio el error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por la Ordenanza N.° 666-MSS - Ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la municipalidad, aprobado con Anexo I de la Ordenanza N.° 611-MSS

Ordenanza N.° 670-MSS

Santiago de Surco, 5 de diciembre del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco

Por cuanto:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en sesión ordinaria de la fecha;

Visto: el Dictamen Conjunto N.° 04-2022-CSCMA-CAJ-MSS de las comisiones de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, de Gestión Municipal y de Asuntos Jurídicos, el Memorándum N.° 4260-2022-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 1128-2022-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 3405-2022-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N.° 1479-2022-GSEGC-MSS de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N.° 1445-2022-SGFCA-GSEGC-MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, entre otros documentos, sobre el proyecto de ordenanza que rectifica de oficio el error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por la Ordenanza N.° 666-MSS, Ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad, aprobado con Anexo I de la Ordenanza N.° 611-MSS; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por las leyes N.° 28607 y Ley N.° 30305, en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, reconoce a las municipalidades y/o gobiernos locales el goce de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, la administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tienen competencia normativa. (...)". Asimismo, el numeral 8) del artículo 9° de la acotada ley, señala que corresponde al Concejo Municipal "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”.

Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, prescribe que "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión". Asimismo, el numeral 212.2 del mismo Texto Único Ordenado establece que "La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original".

Que, mediante la Ordenanza N.° 611-MSS, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 21.12.2019, se aprobó como Anexo I el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco; posteriormente, mediante la Ordenanza N.° 666-MSS publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17.09.2022, se aprobó la ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, incorporando una serie de infracciones administrativas al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas;

Que, la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, mediante el Informe N.° 1445-2022-SGFCA-GSEGC-MSS del 24.10.2022, remite el proyecto de ordenanza que rectifica de oficio el error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por la Ordenanza N.° 666-MSS al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas vigente, así como el correspondiente informe técnico sustentatorio, en el que se señala que es procedente rectificar de oficio, con efecto retroactivo, el error material incurrido en la consignación de los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por el artículo 15 de la Ordenanza N.° 666-MSS al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la municipalidad que como Anexo I ha sido aprobado por la Ordenanza N.° 611-MSS, por cuanto les corresponde los códigos a partir del C-162 al C-182 y no del C-153 al C-173, toda vez que estos últimos corresponden a las infracciones incorporadas por la Ordenanza N.° 654-MSS; asimismo, agrega que a la fecha no se está presentando inconveniente alguno durante la actividad de fiscalización administrativa, por cuanto los supuestos de infracción incorporados en la Ordenanza N.° 666-MSS, no vienen siendo aplicados a la fecha, teniendo en cuenta la fiscalización orientativa y fiscalización preventiva establecidas en los artículos 10 y 11 de la misma ordenanza, respectivamente;

Que, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, mediante el Memorándum N.° 1479-2022-GSEGC-MSS del 26.10.2022, da trámite a la presente propuesta de ordenanza, considerando favorable su aprobación, al tener por finalidad efectuar la rectificación de oficio del error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por la Ordenanza N.° 666-MSS, Ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, el cual se encuentra sustentado en el Informe Técnico adjunto al Informe N.° 1445-2022-SGFCA-GSEGC-MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa;

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum N.° 4260-2022-GM-MSS del 02.11.2022, manifiesta su conformidad sobre la aprobación de la referida propuesta de ordenanza, la cual se fundamenta en las opiniones favorables de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Asesoría Jurídica, emitidas a través del Memorándum N.° 3405-2022-GPP-MSS del 28.10.2022 y el Informe N.° 1128-2022-GAJ-MSS del 02.11.2022, respectivamente, así como en lo señalado por las demás unidades orgánicas, debiendo seguirse con las fases subsiguientes;

Estando al Dictamen Conjunto N.° 04-2022-CSCMA-CAJ-MSS de las comisiones de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente, de Gestión Municipal y de Asuntos Jurídicos y demás actuados, de conformidad con las facultades establecidas en el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, luego del debate correspondiente, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad de los presentes, la siguiente:

Ordenanza que rectifica de oficio el error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por la Ordenanza N.° 666-MSS - Ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, al cuadro de infracciones y sanciones administrativas de la municipalidad, aprobado con Anexo I de la Ordenanza N.° 611-MSS

Artículo Primero.- Rectificar de oficio, con efecto retroactivo, el error material contenido en los códigos de las infracciones administrativas incorporadas por el artículo 15 de la Ordenanza N.° 666-MSS - Ordenanza que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables en el distrito de Santiago de Surco, al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad que como Anexo I ha sido aprobado por la Ordenanza N.° 611-MSS, en los términos siguientes:

Dice:
	Regulación de plástico de un solo uso, de plásticos no reutilizables y de recipientes o envases de tecnopol

	1) Incumplimiento vinculado a bolsas o envoltorios de plástico


	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-153
	Por entregar gratuitamente bolsas de plástico o cobrar por debajo del precio del mercado, en el marco de las actividades de comercio
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-154
	Por entregar bolsas o envoltorios de plástico en publicidad impresa; diarios, revistas u otros formatos de prensa escrita; recibos de cobro de servicios públicos o privados; y toda información dirigida a los consumidores, usuarios o ciudadanos en general
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-155
	Por entregar bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm)
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	
	
	
	
	
	

	C-156
	Por entregar bolsas plásticas que no sean reutilizables y aquellas cuya degradación genere contaminación por microplásticos o sustancias peligrosas y no aseguren su valorización, en el marco de las actividades de comercio:
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-157
	Por comercializar bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-158
	Por fabricar para consumo interno bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-159
	Por distribuir bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados a recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido

	
	
	
	
	
	

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-160
	Por fabricar para consumo interno recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-161
	Por distribuir recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-162
	Por comercializar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandio para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-163
	Por entregar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados a bolsas o sorbetes de plástico y recipientes o envases de poliestireno expandido en las áreas establecidas en el literal a) de numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley N.° 30884

	
	
	
	
	
	

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-164
	Por comercialización bolsas o sorbetes de plástico o recipientes o envases de poliestireno expandio para bebidas y alimentos de consumo humando en áreas naturales protegidas
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-165
	Por comercialización bolsas o sorbetes de plástico o recipientes o envases de poliestireno expandio para bebidas y alimentos de consumo humando en bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la nación, museos cuando sean de propiedad pública y se encuentren bajo la administración del Ministerio de Cultura
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados al registro y reporte de información contemplados en la Ley N.° 3088

	
	
	
	
	
	

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-166
	Por ser fabricante de bolsa de plástico y no brindar información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-167
	Por ser fabricante de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-168
	Por ser importador de bolsas de plástico y no brindar información veraz en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-169
	Por ser importador de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-170
	Por ser distribuidor de bolsas de plástico y no brindar información veraz registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	
	
	
	
	
	

	C-171
	Por ser distribuidor de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplientos vinculados a sorbetes

	
	
	
	
	
	

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-172
	Por fabricar para consumo interno sorbetes de plástico que no estén contemplados en los supuestos del numeral 4.3) del artículo 4° de la Ley 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-173
	Por distribuir sorbetes de plástico que no estén contemplados en los supuestos del numeral 4.3 del artículo 4° de la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


Debe decir:

	Regulación de plástico de un solo uso, de plásticos no reutilizables y de recipientes o envases de tecnopol

	

	1) incumplimiento vinculado a bolsas o envoltorios de plástico


	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-162
	Por entregar gratuitamente bolsas de plástico o cobrar por debajo del precio del mercado, en el marco de las actividades de comercio
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-163
	Por entregar bolsas o envoltorios de plástico en publicidad impresa; diarios, revistas u otros formatos de prensa escrita; recibos de cobro de servicios públicos o privados; y toda información dirigida a los consumidores, usuarios o ciudadanos en general
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-164
	Por entregar bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm)
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-165
	Por entregar bolsas plásticas que no sean reutilizables y aquellas cuya degradación genere contaminación por microplásticos o sustancias peligrosas y no aseguren su valorización, en el marco de las actividades de comercio:
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	
	
	
	
	
	

	C-166
	Por comercializar bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-167
	Por fabricar para consumo interno bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-168
	Por distribuir bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm²) o un espesor menor a cincuenta micras (50 μm):
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados a recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido

	
	
	
	
	
	

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-169
	Por fabricar para consumo interno recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-170
	Por distribuir recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-171
	Por comercializar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandio para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-172
	Por entregar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de consumo humano
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados a bolsas o sorbetes de plástico y recipientes o envases de poliestireno expandido en las áreas establecidas en el literal a) de numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley N.° 30884

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-173
	Por comercialización bolsas o sorbetes de plástico o recipientes o envases de poliestireno expandio para bebidas y alimentos de consumo humando en áreas naturales protegidas
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-174
	Por comercialización bolsas o sorbetes de plástico o recipientes o envases de poliestireno expandio para bebidas y alimentos de consumo humando en bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la nación, museos cuando sean de propiedad pública y se encuentren bajo la administració del Ministerio de Cultura
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplimientos vinculados al registro y reporte de información contemplados en la Ley N.° 3088

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-175
	Por ser fabricante de bolsa de plástico y no brindar información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-176
	Por ser fabricante de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-177
	Por ser importador de bolsas de plástico y no brindar información veraz en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-178
	Por ser importador de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-179
	Por ser distribuidor de bolsas de plástico y no brindar información veraz registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-180
	Por ser distribuidor de bolsas de plástico y no realizar el reporte anual de la información en el registro contemplado en la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


	Incumplientos vinculados a sorbetes

	Código de infracción
	Descripción de la infracción
	Gradualidad
	%UIT
	Medida correctiva o restitutoria
	Plazo de regularización

	C-181
	Por fabricar para consumo interno sorbetes de plástico que no estén contemplados en los supuestos del numeral 4.3) del artículo 4° de la Ley 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	

	C-182
	Por distribuir sorbetes de plástico que no estén contemplados en los supuestos del numeral 4.3 del artículo 4° de la Ley N.° 30884
	Muy grave
	
	Retención y/o decomiso
	No aplica

	
	A) Micro empresa
	
	2 UIT
	
	

	
	B) Pequeña empresa
	
	5 UIT
	
	

	
	C) Mediana y gran empresa
	
	10 UIT
	
	


Artículo Segundo.- Ratificar en los demás extremos el contenido del Anexo I de la Ordenanza N.° 611-MSS.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del íntegro del texto de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnología de la Información la publicación de la ordenanza en el portal institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de diciembre del 2022.
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